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Resol¡.rción No

Minlsterlo de Educación, Guatemala,,

3175-2025

01 de septiembre de 2025

ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de lá República de Guatemala, establece en el artÍculo 1g4,
literales a) y f); como funciones cje los Ministros de Estado, ejerqer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolve¡'é inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; en el
Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguienre forma:
a. Por medio de resolución de la máxirna autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una modificación de metas físicas." GONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprograrnación de productos y subproductos de la
Dirección Departamental de Educación Guatemala Oriente, para gestionar la resolucién de reprogramación
de metas físicas de productos y subproductos con la documentación que se detalla a continuación: ------------

Oficios Nos

DIDEDUC GO-PE No. 2107-2025

DIDEDUC GO-PE No. 2110-2025
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B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman el expecjiente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación Guatemala
Oriente, solicitó modificaciones de recursos financieros para cubrir el financiamiento de servicios funerarios,
lo cual conlleva movimientos en las metas del subproducto 000-023-0019 "Padres de familia de estudiantes
beneficiados con un aporte para servicios funerarios", asimismo, las gestiones financieras no conlievan
movimientos en las metas físicas del producto y subproducto "Servicios de apoyo a la educación", "Padres de
familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios" y "Establecimientos del nivel
primario atendidos con gratuidad". Registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1116; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artÍculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatenrala; artículo B, del Decreto Número 101-ST "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico interno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la
Ley Orgánica del Presu¡luesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 2, literal g)
del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPL.AN-P-592-2025
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de fecha 01 de septiembre de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; las autoridades dei
Ministerio de Educación, RESUELVEN: FRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución las
reprogramaciones de las tnetas fisicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 11 16, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
; considerando que la presente gestión no generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el
Sistema de Contabilidad integrada -SlCOlN-, por ser Actividades Comunes a los Programas de Preprimaria,
Primaria, Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1116, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica

' del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación Guatemala Oriente, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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